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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 25 de junio de 1940
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 

disposiciones oficiales.

Divisas procedentes de ex
portaciones

Im portadas 
voluntaria y 
d e fin itiv a

mente
COMPRA VENTA COMPRA

\ clearing .............................. . 22,95 (
23,55

41,50

11.22

26,40
23,60
46.55 
43,80
12.56

Francos j extraclearin<g ........

Libras... ; cle,ariIlg .......................) extraclearing ..................
Dólares ........................ .. ............ ..

20.50 1
40.50 ¡ 
38,10 ' 
10,95

i|

Liras .............................*......... ...............~
Francos suizos ................................
Reichsmark .......................... .
Belgas .................... .......
Florines ...................................................
Escudos ...............................;......... *
Pesos moneda legal ...........................Cnronas sopeas ..................

55,25 
,  245,40 

4,24

40,00
2.49

2.60

56,65
251,55

4,34

41,00
2,55

2.66

*
281,75

»

46,00
2,86

NOTA.— Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DEL EJERCITO 
Servicio Geográfico y Cartográfico
Debiendo adquirir 1.500 cajones para 

embalaje, se anuncia por la presente, pa
ra conocimiento de los industriales a 
quienes interese, para que en el plazo 
de diez días, a partir de la publicación 
de este anunciaren el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y «Diario Oficial del 
Ejército*, puedan haoer las ofertas con 
arreglo a los pliegos de bases técnicas 
y legales que a su disposición tiene el 
Oficial de Guardia de este Servicio 

Las ofertas se dirigirán al Jefe del 
Detall en pliego cerrado,

Madrid, 20 de junio de 1940,— El Je
fe del Detall (ilegible).

1.522-0

FALANGE ESPAÑOLA 
TRADICIONALISTA Y DE LAS J. O. N. S. 

Delegación Nacional de Sindicatos
La Delegación Nacional de Sindicatos, 

propietaria de las concesiones , mineras 
conocidas por el nombre de Minas de San 
Vicente, que comprenden las denomina
das Trinidad (17 Ha.), 1.a Demasía a Tri- 

. nidad (3,89), 2.a Demaáía Trinidad (1,51), 
Elvira (6), Llerona 2.° (10), 3.a Demasía 
Trinidad (4,96), Aumento a Llerona (4), 
4.a Demasía Trinidad (0,2205), que re
presentan una superficie total de 47 hec
táreas 48 áreas y  5 centiáreas, enclava
das en la Parroquia de San Andrés de 
Linares, dú Concejo do San Msutáa del

Rey Aurelio, concesiones que han sido 
entregadas a la expresada Nacional por 
la Jefatura Superior de Responsabilida
des Políticas y Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Oviedo en 
cumplimiento de la Ley de 23 de sep
tiembre de 1939, ha acordado cederlas 
para su explotación en arrendamiento de 
veinte años, y a este fin la publicación 
del presente anuncio, para que puedan 
formularse por aquellos á quienes’ con
venga las oportunas proposiciones, que 
deben ser presentadas en esta Delegación 
Nacional, que con entera libertad las 
examinará para aceptar la que estime 
conveniente o para rechazar todas.

Dichas proposiciones deberán presen
tarse en el plazo de un mes, a contar 
desde la publicación del presente anun
cio, y se ajustarán, cuando menos, a las 
siguientes condiciones:

a) Un tipo mínimo de canon igual a 
dos pesetas con cincuenta céntimos por 
tonelada de carbón, exigiéndose el se
gundo año un mínimo de mil toneladas 
al mes o su equivalente en pesetas, y a 
partir del tercer año, mil quinientas to
neladas mensuales o su equivalente.

b) La suficiente garantía bancaria o 
depósito en papel del Estado para res
ponder del cumplimiento del contrato 
que se ótorgue; y

o) Independientemente del aludido ca 
non por tonelada,. el arrendatario debe
rá dedicar al pago de interés y amorti- 
x&áfo ]a cantidad m eafci

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Madrid, 18 de junio de 1940.—El De
legado Nacional de Sindicatos, Gerardo 
Salvador Merino.

1.512-0

DELEGACION DE HACIENDA DE LA 
PROVINCIA DE GERONA 

Secretaría de Juntas Administrativas

CITACION
Debiéndose celebrar el día 11 de julio 

próximo, a las once horas, la Junta Ad
ministrativa que ha de ver. y fallar el 
expediente de contrabando seguido con
tra José Ardua Expósito, por descubri
miento y aprehensión de cuarenta y cua
tro cabezas de ganado cabrío y tres ca
bezas de ganado de cerda en el pueblo 
de La Junquera los días 3 y 4 de mayo 
último, e ignorándose el domicilio ac
tual del inculpado, se publica Ja presen
te citación para que llegue a conoci
miento del interesado y a fin de que le 
sirva de notificación reglamentaria y 
pueda estar presente en el acto de la 
Junta, pues de lo contrario se fallará 
dicho expediente sin la presencia del 
mismo.

Gerona, 18 dé junio de 1940.—El De
legado de Hacienda, Roberto F a r d o  
Ocampo.

754-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA 

Ampliación de industria

Peticionario; Forjas Vascas, S. A .—Es- 
cor iaza

Objeto de U ampliación: Fabricación 
de material ferroviario, forja de piezas 
de acero para automóviles y cualquier 
otro destino análogo, rejas forjadas pa
ra agricultura.

Producción: 750 toneladas*al ano.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presénten los escri
tos que estimen oportunos, por duplicado 
y debidamente reintegrados, en el plazo 
de die¿ días, en las Oficinas de esta De
legación de Industria (Prim, 35).

San Sebastián, 5 de junio de 1940„-~4Q 
Ingeniero Jefe, Rafael Lataillada,
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DIPUTACION PROVINCIAL DE 
VALENCIA  

Sección Fomento

La Comisión Gestora, en sesión de 5 
de jum o corriente, ha acordado sacar a 
subasta, con arreglo al pliego da condi
ciones particulares y  económicas que, 
ademas de las facultativas del proyec
to, se encuentra de manifiesto en la Sec
ción arriba indicada durante las horas de 
diez a trece, la ejecución de las obras 
de rectificación de la carretera provin
cial número 14, de las Ventas de Buñol 
a la de Casas Ibáñez a A lberique, en sus 
kilómetros 1 al 3, y firme especial en 
parte de dichos kilómetros, por el tipo 
a la baja de 229.089,33 pesetas.

La subasta tendrá lugar en el local de 
la Excma. Diputación Provincial de V a
lencia, a las doce horas del día quinto 
siguiente hábil al en que termine el plazo 
de veinte días hábiles, a contar desde el 
inmediato posterior al de la publicación 
de este anuncio en el BO LETIN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O , con sujeción a las 
reglas establecidas por el artículo 15 del 
Reglamento de 2 de ju lio de 1924, bajo 
la Presidencia del señor Presidente de la 
Excma. Diputación Provincial de Valen
cia o del señor Diputado provincial en 
quien al efecto delegue, con asistencia 
de otro señor Diputado y autorizando el 
acta el Notario que por turno le corres
ponda.

Los pliegos de proposición, así como los 
resguardos de la fianza provisional, se 
presentarán por separado indistintamen
te, en la Secretaría de las Diputaciones 
Provinciales de Castellón, Alicante y V a 
lencia, dentro de los veinte días hábiles 
siguientes, a partir del día inmediato 
posterior hábil al en que se inserte este 
anuncio en el BO LE TIN  O F IC IA L  D E L  
ESTADO, durante las horas de diez a tre
ce ; el presentador deberá exhibir su cé
dula personal corriente. Las proposicio
nes se harán por escrito, redactadas con 
sujeción al modelo que a continuacón  se 
inssrta y extendidas en papel simple 
reintegrado por una póliza del Estado de 
4.59 pesetas o con panel timbrado de
4,50 pesetas y una póliza provincial de 
una peseta.

Para poder tomar parte en la subas
ta en representación de otra persona, 
deberá el lid ia dor presentar los corres
pondientes poderes especiales para ello, 
báátanteados por un señor Letrado del 
Ilustre -Colegio de Abogados de V a
lencia.

La fianza provisional será de pese
tas 11.454,47, siendo la fianza definitiva
que deberá prestar el rematante el 10
por 100 del remate. El plazo de la e je 
cución de las obras de esta contrata 
s«.*rá de ocho meses, debiendo durante 
los cuatro primeros realizar una canti
dad de obra no inferior al 40 por 100 
de la que comprende esta contrata. Él 
glazo empezará ^ contarse desde die»

días después de formalizado el contrato, j 
La fianza provisional deberá consti- ! 

tuirse en la Caja- Provincial, en la Cen- I 
tral de Depósiltos o en sus Sucursales. | 

Tanto el presentador del pliego como ' 
el funcionario encargado de recibirlo po- - 
drán adoptar cuantas garantías estimen 
propias y peculiares a su derecho.

Las proposiciones y los recibos-certifi 
caciones deberán proveerse de los corres
pondientes timbres del Estado y pro
vinciales.

Contra el intento de celebración de es
ta subasta no se ha presentado reclama 
ción alguna en el plazo debido.

Valencia, 18 de junio de 1940.— El Pre
sidente, José María Zumalarárregui. —El 
Secretario, R. Gil Quin/.á.

Modelo de proposición

Don N. N ..., que habita en ........... , ca
lle de ................ , número ..., con cédula
personal ciaso ....... . número    fe
cha ........... , enterado del... anuncio publi
cado con fecha ...........  y de las demás
condiciones que se exigen para la recti
ficación de la carretera provincial núme
ro 14, de las Ventas de Buñol a la de 
Casas Ibáñez a Alberique, en sus kiló
metros 1 al 3, y  firme especial en parte 
de dichos kilómetros, se compromete a 
realizar las mencionadas obras, con es
tricta sujeción a las condiciones fijadas,
en la cantidad de ....................  (en letra)
pesetas. Igualmente se compromete a
abonar a los obreros la remuneración por 
jornada legal y horas extraordinarias
que no sea inferior a los tipos que se 
abonen en la localidad donde las obras 
se verifiquen, conform e a lo establecido 
por las entidades para ello competentes.

(Fecha y firma del pfoponente.) 
1.509-0

EXCELENTISIMO AYUNTAMI ENTO  
DE LEON

A N U N CIO  DE SU B A ST A

A l día siguiente hábil después de 
transcurridos veinte, también hábiles, de 
la inserción de este anuncio en el BO 
LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , se 
procederá a la venta en pública subasta, 
con arreglo al pliego de condiciones que 
estará expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntam iento, de un edi
ficio y  solar, que ocupó la fábrica de luz 
eléctrica, existente en la calle de la In
dependencia, propiedad de esta Excelen
tísima Corporación Municipal, a cuyo 
efecto se hace constar: 

1 .º Que la superficie del solar obje
to de la venta comprende 1*355,40 me
tros cuadrados, de los que 621,18 metros 
cuadrados están construidos en sala de 
máquinas y calderas y vivienda del ma
quinista, 201,00 metros cuadrados de co
bertizos y una chimenea de tiro de las 
calderas, y Hada con Calles de Santa 
N onis *  Independencia % tí» la

Reina, con un chaflán a las dos prime
ras calles.

2.° La apertura de pliegos se verifi
cará a la¿ erice de su mañana, autori
zando el acto un Notario^de la localidad.

3 .0 El tipo de remate es el de qumien
tas mil pesetas.

4.º Los licitadores que deseu tomar 
parte en la subasta presentarán sus plie
gos cenados desde el día siguiente al 
en que se publique el anunció en el BO
LETIN O FIC IAL DEL ESTADO hasta 
el anterior en que se haya de celebrar 
la licitación, de diez a doce de la ma
ñana, en la Secretaría del Ayuntamiento.

5.° Rara tomar parte en la subasta se 
requiere haber constituido previamente 
en la Caja Municipal o en la Caja Gene
ral de Depósitos el cinco por ciento del 
valor del solar y edificio que se Subasta, 
en metálico o en los valores que deter
mina el artículo 10 del Reglamento, o 
*n ios créditos a que se refiere el artícu
lo 11 del mismo.

6.º  El adjudicatario queda obligado 
a satisfacer la cantidad en que se ad
judique la subasta en los cinco días si
guientes al de la adjudicación definitiva.

7.° Igualmente lo queda a satisfacer 
los gastos que origine la subasta, así co
mo también a satisfacer a la Hacienda 
Pública el importe del impuesto de de
rechos reales, si los devengase, y cual
quier otra contribución o impuesto.

8.º  Las proposiciones para optar a la 
subasta serán debidamente reintegradas 
y se ajustarán al siguiente

Modelo de proposición
Don ................ vecino de   ente

rado de las condiciones de subasta para 
la enajenación del edificio y solar de la 
fábrica de luz eléctrica 'existente en la 
calle de la Independencia, propiedad del 
Excelentísimo Ayuntamiento de León, 
conforme en "un todo con las condicio
nes dichas, se compromete a adquirirlo, 
con estricta sujeción a ellas, por el pre
cio de ................... (todo en letra) pesetas.

León, a ....... de................. de 1940.
v(Fecha y firma.)

León, a 20 de junio de 1940.—BU Al
calde, Fernando G. Reguera.

1.523-0

a y u n t a m i e n t o  d e  l a  in m o r tal  
GERONA

CONVOCATORIA

Por el presente se anuncia convoca tc- 
ria de concurso par* proveer, en propie
dad , las siguientes plazas vacantes:

Un Aparejador municipal, dotado cop 
el haber anual de 5.625 pesetas. Tomo 
ex combatientes.

Un Archivero-Bibliotecario, con ej ha
ber anual de 5.00Ó pesetas. Torno libre.

Bases generales
Bi plazo de presentación de instancias

gmh «t* mpww s» «1 »
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de treinta días, contados al del siguiente
de la publicación del presente anun

cio en el BO LETIN  O FICIAL D EL ES- ¡ 
TADO.

Para juzgar y apreciar ios méritos do , 
los concursantes se constituirá un Tribu
nal en la siguiente forma :

Presidente: Un representante de la 
Corporación.

Secretario: Un Catedrático del Insti
tuto de Segunda Enseñanza de 'esta po
blación.

V ocal: Para la provisión del cargo de 
Aparejador, un representante oficial del 
Colegiq de Arquitectos, y  para la provi- 

. sión del cargo de Archivero, un profesor 
de la Escuela Normal.

Los aspirantes formularán, dentro del 
plazo señalado instancia de solicitud de 
la vacante respectiva, reintegrada con 
póliza del Estado y sello municipal de 
1,50 pesetas, y acompañarán :

Certificación del acta de nacimiento 
en la que se justifique haber cumplido 
los veintitrés años y no exceder de trein
ta y cinco.

Carecer de'antecedentes penales.
Certificado de buena conducta expe

dido por la Alcaldía de su residencia.
Haber ingresado en la Oaja de este 

Excelentísimo Ayuntamiento la cantidad 
de treinta pesetas en concepto de dere
cho de examen.

Acreditar inmejorables antecedentes 
politicosociales y adhesión’ entusiasta al 
Movimiento Nacional.

Será preferido el que acredite haber 
prestado servicios en Corporaciones lo
cales, provinciales o del Estado, durante 
mayor tiempo en esta población y haya 
publicado trabajos relacionados con la 
cultura, tradición, historia o servicios 
de la fliudnd.
Condiciones para la provisión del cargo 

de Aparejador

Título oficial de .Aparejador, obtenido 
en Escuela del Estado, o copia autoriza
da del mismo.

Reunir la condición de ex combatiente, 
con subordinación a los preceptos de la 
Ley de 25 de agosto de 1935.

Las funciones de Aparejador serán las 
consignadas en el Decreto de 16 de ju 
lio de 1935.

Condiciones para la provisión del cargo 
de ArchiveroBibliotecario

Título de Licenciado en Filosofía y Le
tras y certificado oficial de haber cur
sado .estudios complementarios de A rchi
vero-Bibliotecario y Arqueólogo.

Las funciones del Archivero serán las 
señaladas en los Reglamentos de la Cor
poración y las propias de la naturaleza 
del caigo.

El •oncurso se resolverá a los quince 
días siguientes de la terminación del 
plazo de presentación de instancias.

Por tratarse de vacantes únicas, ku

sido ten id o  en cuenta el apartado e) del 
artículo noveno de la Orden ministerial 
de 30 de octubre de 1939.

Lo que se hace público en cumpli
miento del* acuerdo tomado por • este 
Ayuntamiento en sesión celebrada el día 
5 de, abril último.

Gerona, 17 de junio de 1940.— El Al
calde (ilegible).

1.510-0

AYUNTAMIENTO DE CHAMARTIN  
DE LA ROSA

CONVOCATORIA PARA PROVISION 
DE P LA ZA S VACANTES

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de 25 de agosto de 1939, de las Or
denes de 30 de octubre y 17 de noviem 
bre del mismo año y de lo acordado por 
el Ayuntamiento, se anuncia concurso 
para ser provistas en propiedad las si
guientes plazas vacantes de funcionarios 
técnicos, empleados y obreros municipa
les, en las condiciones y dentrq de los 
cupos que a continuación se expresan:

Primer grnpo.— Para Caballeros M uti
lados por la Patria.:

1 Perito aparejador, con 4.000 pesetas 
anuales.

4 Barrenderos de 2.a, con 9 pesetas de 
jornal diario.

6 Vigilantes de arbitrios, con 9 ídem 
ídem.

1 Ordenanza camillero de la Casa de 
Socorro, con 9 ídem id . '

1 Guardia municipal, con 10 ídem id.
1 Conserje del Parque de Limpiezas, 

con 9,50 ídem id.
1 Guarda jurado, con 10 ídem id.

♦1 Mozo de Naves del Matadero, con 9 
•ídem id.

1 Guarda del vertedero, con 9 id. id. 
* En el presente grupo no se ha hecho 
constar una plaza de Bombero que está 
desempeñada en propiedad por un Ca
ballero Mutilado y que completa el 
cupo.

Segundo grupo.— Para Oficiales provi
sionales o de complemento qüe hayan al
canzado, por lo menos, la Medalla de la 
Campaña o reúnan las condiciones que 
para su obtención se precisan:

4 Vigilantes de arbitrios con 9 pesetas 
de jornal diario.

3 Guardias municipales, con 10 id. id.
3 Barrenderos de 2.a, con 9,50 id. id.
1 Auxiliar del Archivo y Biblioteca, 

con 9 ídem id.
1 Ordenanza camillero de la Casa de 

Socorro, con 9 ídem id.
1 Encargado empedrador, con 10 ídem 

ídem.
1 Bombero con las obligaciones de los 

barrenderos y con 9 ídem id.
2 Ayudantes electricistas, con * 9,50 

ídem id.
1 Carrero, con 9,50 ídem id.
1 Ayudante de fontanero, con 8,25 

ídem id.
Tercer grupo.— Para los restantes ex

combatientes que cumplan el mismo re
quisito que los anteriores i

1 Matarife, con 10 pesetas de jornal
diario.

3 Barrenderos de 2.a, con 9 ídem id.
1 Carrero, con 9,50 ídem id.
1 Chófer, con 11 ídem í<L
1 Cuadrero, con 9 ídem id.
4 Vigilantes de arbitrios, con 10 id. id.
1 Guardia municipal, con 10 ídem id.
En el presente grupo no se han hecho

constar una plaza de Barrendero, dos de 
Bombero, una de Guardia municipal, otra 
de Vigilante de arbitrios y otra de Or
denanza camillero de la Casa de Socorro, 
las cuales ya están cubiertas por ex 
combatientes que reúnen las condiciones 
marcadas por la Ley y que completan el 
cupo.

Cuarto grupo.— Para los ex cautivos 
por la Causa Nacional que hayan lucha
do con las armas por la misma o que 
hayan sufrido prisión en las cárceles o 
campos rojos durante más de tres me
ses, siempre que acrediten su probada 
adhesión al Movimiento y su lealtad al 
mismo:

1 Pocero, con 9 pesetas de jornal 
diario.

2 Guardias municipales, con 10 id. id.
1 Matarife, con 10 ídem id.
2 Barrenderos, con 9 ídem id.
1 Vigilante de arbitrios, con 9 id. id.
1 Can-ero, con 9,50 ídem id.
1 Ordenanza de la Casa Consistorial, 

con 9 ídem id.
Quinto grupo.— Para los huérfanos y 

otras personas económicamente depen
dientes de las víctimas nacionales de la 
guerra y de los asesinados por los rojos:

1 Guarda nocturno de la Casa* de So
corro, con 9 pesetas de jornal diario..

1 Ayudanta de sepulturero, con 8,25 
ídem id.

2 Guardias municipales, con 10 id. íd.<
1 Ordenanza camillero de la Casa de

Socorro, con 9 ídem id.
1 Matarife', con 10 ídem id.
1 Vigilante cjp arbitrios, con 9 id. id.
1 Barrendero de 2.a, con 9 ídem id.
1 Carrero, con 9.50 ídem id.
Sexto grupo.— De libre disposición :
3 Ordenanzas de la Casa Consistorial, 

con 9 pesetas de jornal diario,
1 Fontanero, con 9 ídem id.
1 Ordenanza calefactor, con 9 id. id.
1 Mecánico conductor, con 11 id. id.
1 Chófer, con 11 ídem id.
3 Guardias municipales, con 10 id. id.
2 Vigilantes de arbitrios, con 9 id. id.
1 Conserje del Matadero, con 9,50

ídem id.
1 Guarda nocturno de la Casa Con

sistorial, con 9 ídem id.
1 Fiel romanero del Matadero, con 

10 ídem id.
2 Cobradores de arbitrios, con 9,50 

ídem id.
La provisión de estas plazas será oon 

arreglo a las siguientes
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B A S E S

1.a Plaza de Perito  Aparejador.— E s
ta  vacante ,  según antes se expresa, co
rresponde al turno de Mutilados de Gue
rra ; pero, por si resultase desierto este 
turno, pueden también solicitarla los 
Oficiales provisionales o de complemento

. que hayan alcanzado la Medalla  de C am 
paña o reúnan las condiciones precisas 
para obtenerla ; los ex  combatientes que 
cumplan los mismos requisitos que los 
an te r ior e s ; los ex cautivos por la¡ Causa 
Nacional a que se refiere el cuarto gru
po ; los huérfanos y otras  personas que 
dependieren económicamente de las v íc 
t imas de la guerra y asesinados por los 
rojos,  y,  por último, los que se crean 
capacitados para ello en el llamado tu r
no libre.

Las  solicitudes, debidamente reinte 
gradas, serán dirigidas al señor Alcalde 
Presidente dentro de los treinta  días há
biles, contados desde el siguiente a la 
fecha de inserción de este anuncio en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
presentándolas en la Secretaría  M unici
pal los días laborables, de once de la 
mañana a una de la tarde, expresando 
el concepto en que se solicita y. acom
pañando los documentos s ig u ie n tes :

a) Certif icación de nacimiento debi
damente legalizada.

b) Certificado del Registró Central  
de Penales.

c) Certif icación de no padecer defecto 
físico ni enfermedad que imposibil ite 
para el ejercicio del cargo.

e) Documentos acreditativos  de adhe
sión al Movimiento Nacional.

f) T ítulo de Perito  Aparejador o tes 
timonio notarial del mismo.

g) Documento original', o cert ificación 
expedida por los Centros «oficiales com
petentes,  acreditativo de reunir las con
diciones para cada grupo.

Los solicitantes deberán reunir las 
condiciones de ser mayores de veintitrés 
años y menores de cuarenta y cinco en 
la fecha de la pu blicaciln  de este anun
cio, acreditar buena conducta y carecer 
de antecedentes penales y estar  en pose
sión del tí tulo de Perito  Aparejador.

P ara  determinar el orden de preferen
cia de los aspirantes se tendrá presente 
la escala que determina la norma d) de 
la disposición novena de la Orden del 
Ministerio de la Gobernación. ¡Se obser
vará la disposición decimoctava de la 
susodicha Orden, en relación con los per
tenecientes al Benemérito  Cuerpo de C a
balleros Mutilados por la P atria .

2 .a Las solicitudes para las demás 
plazas se presentarán igualmente en la 
Secretaría  del Ayuntamiento,  debida
mente reintegradas,  dentro de los t r e in 
ta  días hábies, contados desde el si
guiente a la fecha de inserción de este 
anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , todos los días hábiles, de on
ce de la mañana a dos de la tarde,  acom

pañando a las instancias los siguientes 
d ocum entos:

a) P art id a  de nacimiento,  l a 'c u a l  se
rá legalizada si el solicitante nació fuera 
de la provincia.

b) Certif icación de buena conducta 
expedida por la Alcaldía del A yu nta
miento donde el solicitante tenga su re 
sidencia.

c) Certif icado acreditativo de carecer 
de antecedentes penales.

d) Certificado de no padecer enfer
medad contagiosa ni defecto físico que 
le inhabilite para el ejercic io del cargo 
a que aspire.

e) Acreditar tener inmejorables an te 
cedentes políticosociales y de adhesión 
al Movimiento Nacional y a las ideas re
presentativas  del mismo.

d) Documento original, o certificación 
expedida por ios Centros oficiales com
petentes, acreditat ivo de reunir las con
diciones para cada grupo.

g) En  la instancia se indicará el gru
po a que el peticionario se acoja ,  pro
bando su condición de Mutilado, ex com
batiente , Oficial, ex cautivo*, etc.

3 .a Las mencionadas plazas serán pro
vistas por concurso, previo examen de 
aptitud relativo a las funciones o t r a b a 
jos que se han de desempeñar,  en el 
cual se .acreditarán debidamente los co
nocimientos indispensables para el e j e r 
cicio de los mismos. Además deberán los 
solicitantes saber leer y escribir correc
tamente y las cuatro reglas de aritm é
tica y tener cumplidos los veintitrés 
años y no pasar de cuarenta y cinco en 
la fecha de la publicación de esJLe anun
cio. No obstante  esta limitación de e ja -  
des, y siendo la primera convocatoria 
para proveer las plazas vacantes con 
Caballeros Mutilados,  Oficiales provisun 
nales o de complemento, ex combatien
tes, ex cautivos, huérfanos de víctimas 
de la guerra y asesinados, por esta sola 
vez y en cumplimiento de órdenes supe 
riores, se dispénsala! de la edad a esta 
clase de solicitantes, siempre que los 
mismos toügan las necesarias aptitudes 
para el desempeño del cargo y no se 
lesionen intereses preferentes de otros 
concursantes ni se t r a te  de casos cuyas 
edades estén fijadas por precepto regla
mentario. Los aspirantes a Guardias de
berán saber re dactar partes y formar 
atestados,  y los chófers y mecánicos con
ductores deberán poseer carnet de con
ductores de primera clase.

4 .a . Term inado el plazo de admisión 
de instancias,  se reunirá el Tribunal para 
resolver el concurso y determinar la fe
cha en que deban comparecer los aspi
rantes admitidos para ser sometidos al 
examen que se señale. De esto tendrán 
conocimiento por el edicto que con cua
renta y ocho horas de antelación,  por lo 
menos, se colocará en el tablón de anun
cios de la Casa Consistorial. Se conside
rará excluido de sus derechos como aspi 
rantes a aquellos que no comparezcan en

la fecha indicada Los aspirantes que re
sidan fuera de la localidad designarán 
un domicilio en ésta donde se les pueda
citar o notificar cualquier resolución re
lacionada con el concurso.

ó.a El I i íb u n a l ,  constituido con suje
ción a los preceptos de la Orden del ¿Mi. 
nisterio de la Gobernación de 3 0 ’ de oc
tubre  de 1S39, observará la siguiente 
norma en la resolución del concurso; los 
ejercicios serán el iminutorios; el aspiran
te que 110 tenga en cada ejercicio dos pun
tos será eliminado, a cuyo efecto los 
miembros del Tribunal calificaran con 
uno a cinco puntos, calculándose el total 
de los concedidos dividiendo el total por 
el número de miembros d e 1 T r i i -  
nal que actúe.  Para resolver los empates 
en las calificaciones definitivas de los 
e jerc ic ios y determinar el orden de pre
ferencia do los aspirantes, se tendrá pre
sente la escala que determina la ñor-' 
nía d) de la disposición novena de la ci
tada Orden del Ministerio de la Gober
nación. Se observará la disposición déci- 
moctava de la susodicha Orden en rela
ción con los pertenecientes al Beneméri
to Cuerpo de Caballeros Mutilados.

Por lo que se refiere al turno libre, el 
orden de preferencia consistirá en la. ma
yor colaboración y servicios prestados al 
Glorioso Movimiento Nacional, así como 
la adhesión al mismo, y en los trabajos 
desempeñados en cargos dependientes de 
esta Corporación.'

6 .a Si 110 se presentase 'número éufi- 
ciente de aspirantes o rio se cubriesen los 
cupos asignados, se pasaran las vacantes 
de unos a otros, siguiendo el orden es
tablecido en el apartado d) del artículo 
noveno de la Orden de 30 de octubre.

Terminado el examen, el Tribunal ele
vará al Ayuntamiento p r o t e s t a  de nom
bramientos, sin que el número *de pro
puestas pueda exceder del de plazas con
forme al cupo.

Todas las incidencias que se deriven de 
esta convocatoria serán resueltas por elj 
Tribunal nombrado a este efecto.

r i iam art ín  de la Rosa. 19 de junio de 
.1940. - - E l  Alcalde-Presidente. Félix de 
Aspe.

1 .511-0

A Y U N T A M IE N T O  DE SALAMANCA

Concurso para la contratación de las 
obras de saneamiento

Subsanando el inror, involuntario de 
que adolece** el e d i c t o  publicado en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D EL ESTADO co
rrespondiente al día 5 del actual, relati
vo al concurso para la c o n t r a t a c i ó n  de 
expresadas obras, en cuanto al importe 
del presupuesto de una de ellas, por el 
presente se hace público el importe exac
to de referidos presupuestos, en la for
ma que a continuación se expresan, con 
la advertencia de q u e  se mantienen inte
gramente y sin modificación alguna todas
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 las dem ás condiciones que com prende el 
pliego a que ha de acom od arse referido  
concurso.-

Presupuesto de las obras

P e s e ta s

Primera Sección:
1. A m pliación  y m ejora  de

la elevación  ............................ ' 9 5 .4 7 5 ,0 0
2. N u ev a  tu b ería  de im pul

sión ......................................... .. 2 1 1 .6 0 0 ,0 0
3 . A m pliación  de la red

de a g u a  ..................................  7 4 9 .0 6 8 ,4 0
4. R efo rm a de la red a c 

tu al ..........................................  2 3 0 .0 0 0 ,0 0
5. T e r m in a c ió n  del a lc a n ta 

ri l lado .....................................  1 20 .7 50 ,0 0
6. E m is a r io  G e n e r a l  ..............  3 5 1 .7 8 5 ,0 0
7. A b a s te c im ie n to  de agua

T eso  de la ( Jh in ch ib a -
r ra  .............................................. 6 8 .4 7 7 ,0 9

8. O bras  de a lc a n ta r i l la d o
tm el Teso  de la Chin-
chiba i ra  .................................. 63 .2 2 2 ,1 2

9. A b a s te c im ie n to  de agua
en el barrio  de la Cruz;
de A n tón  .............................  4 6 .5 8 3 ,7 3

T o t a l   1 . 9 3 6 .9 5 1 ,3 4

Segunda Sección:
D epósito  R e g u la d o r  .............. 6 0 0 .0 0 0 ,0 0

Im p o rte  de a m b a s  S ec c io n e s  2 .5 3 6 .9 5 1 .3 4

Lo que se hace  público  para general
co n ocim iento ,  re i teran do  la indicac ión he 
cha ai convenzo  de que el concurso  se 
ce leb ra rá  con arreg lo  al pl iego p u b l ic a 
do en el R O L K T 1 N  O K U  T A L  D E L  E S 
T A D O  co rresp o n d ien te  al día 5, y , co 
mo co n secu en cia ,  que el plazo de a d m i
sión de preposic iones  te rm in a  a las t r e 
ce horas del día 11 de ju l io  próximo*.

Po r Dios.  Espa ñ a  y su Revolución Na 
cio nal-S indica  lista.

S a la m a n c a ,  a 2 0  de ju l io  de 1940 .— El 
Alcalde, M anu el  'Forres López.

1 .529-0

MANCOMUNI DAD DE LOS CANA
L E S D E L T AI B I L L A  

Cartagena
C O N C U R S O  I ) E  T R A N S P O R T E

E s ta  M a n c o m u n id a d  anun cia  concurso  
para a d ju d i c a r  la c a rg a ,  t r a n s p o r te  y 
descarga de ce m en to  u othos m a te r ia les  
precisos para la co n strucc ión  v puesta 
en m archa de las o bras  e in s ta lac ion es  
de la m ism a, siendo el plazo de dura  
ción del co n t ra to  el indispen sab le  hasta 
la te rm in ación  de las o bras ,  señalándose 
como m áxim o el de cu atro  años .

La M a n c om u n id a d  fa c i l i t a r á  al a d j u 
dica tario  un lote de s iete  cam iones  «Wil- 
leme» por co m b u s t ib le  de ace i te  pesado, 
qiit*. sobre  el t r a n s p o r te  (pie venga obli 
gado a e fe c tu a r  a la M a n c om u n id ad ,  le 
perno ( irá dedicarlos  ta m b ié n  a t r a n s p o r 
tes a je nos  a la m ism a.

E l pliego de condiciones e sta rá  de m a
nifiesto en la S e cre ta ría  G eneral de la 
M ancom un idad, en C a rta g e n a , donde p o 
d rá  ser exam in ad o  o in teresar  su envío  
por copia, p revio  pago de su im p o rte , 
h asta  las doce horas del día 6  del p ró x i
mo m es de ju lio , en cuyo m om ento t e r 
m ina el p lazo de adm isión de p roposi
ciones, que, re in teg rad as y  su je ta s  al 
m odelo que co n sta  en  el referido  pliego  
de condiciones, deberán p resen tarse  en  
el R eg istro  G eneral de la M an com u n i
dad h asta  el indicado día 6 de julio  p ró 
xim o, a las doce horas.

L a  ap e rtu ra  de pliegos y ad ju d icació n  
provisional del concurso ten d rá  lu g ar a 
las doce horas del día 8 de julio p ró x i
m o, por el T rib u n al designado al efecto  
y con asisten cia  de N o tario , elevándose  
a defin itiva p o sterio rm en te por el C om i
té E je c u tiv o , con el derecho de desechar  
todas las’ proposiciones.

C a rta g e n a .  17 de' junio de 1 9 4 0 .— El | 
P res id e n te ,  Rafael  KsD-adn. 9 9 1 -X -O  ¡

CAJ A NACI ONAL DE SEGURO DE  
ACCI DENTE S DE L  T R A B A J O  j

Madr i d 

P or consecuencia de accidente  
de trab ajo  ocu rrid o  el día 18 dej  
m ayo de 1940,  fal leció al día si
guiente el ob rero R a m ó n  G arcía !  
Gar cí a ,  de 18 años de edad,  naru-| 
ral de Vai des ot o ( S  ero) ,  .hi jo de i 

i B en ig no  y de Me rc ed es ,  domici l ia-1 
| do Faes  ( V a i d e s o t o ) ,  que u a -  
¡ ba j ab a al servicio de Du ro -Fe l -  
i  güera.

En cumpl i mi ento de lo dispues
to en el art ículo 42 del Re gl a me nt o  
de 31 de enero de 1933,  los que se 
crean con d-erecho a percibir  la >n- 
demnización correspondiente ,  pu e
den d-rigirse,  ac om pa ña ndo  los 
document os  que lo acrediten,  a la 
C a j a  N aci ona l  de Se gur o de Aci-| 
den tes'  del T ra b a j o ,  Sagast a,  6, 
Madr id .

Ma dr id ,  21 de junio de 1940.— El 
Di rector ,  Luis J o rd a n a  de Pozas.  ¡

CAJ A NACI ONAL DE SE GURO DE  
ACCI DENTES DEL T R A B A J O  

Madrid 

Por consecuencia  de a c c i d e n t e , 
de T r a b a j o  ocurr i do el día 10 de ¡ 
abril  de 1940,  fal leció el 15 del ¡ 
mismo mes el obrero M o de s to  L ó 
pez Go nzá le z,  de 48 años de edad, :  
natural  de Vi i l ar cay o ( B u r g o s ) ,  
hi jo de Pedro y de ¿María, dom ci
l iado en Sant ur ce  ( B i l b a o ) ,  que 
t raba j aba  al servicio de Anto' l ín 
Landa y Co mpa ñí a .

En cum plim iento de lo dispues

to en el artículo 42 del R eglam en to  
de 31 de enero de 1933, los que se 
crean  con derecho a p ercibir la ;n- 
dem nización corresp on d ien te, p ue
den dirigirse, acom p añ an d o  los 
docum entos que lo acred iten , a la  
C a ja  N acio n al de S egu ro d e  A ci-  
dentes del T rab ajo , S agasta , 6 , 
M ad rid . 

M ad rid , 22 dejunio de 1940.— Bl 
D irector, Luis Jo rd a n a  de P ozas.

CA J A NACI ONAL DE SE GURO DE  
ACCI DENTE S D E L T R A B A J O  

Madr i d

Por  consecuenci a de accidente  
de t raba j o  ocurr i do el día 11 de 
abri l  de 1940,  fal leció ese mi s mo  
día el obrero J os é  M á r q u e z  M o l i 
na,  de 51 años de edad,  nat ura l  de 
La A lg a b a  ( Se vi l la ) ,  hi jo d e L eó n 
y de Do lo re s,  domici l iado en La  
Al ga ba ,  que t ra ba ja ba  al s e r v i c o  
de don M a nu el  Puerto G o n z á l e z  
y Luis  Rodr ígue z.

En cump l i mi ent o  de lo d ispues
to en el art ículo 42 dej  R e g l a m e n t o  
de 31 de enero de 1933,  Los que  se 
crean con derecho a percibi r  la in
demnización c orrespondi ent e,  p u e 
den d rigirse,  a c o m pa ña n do  los 
docume nt os  que lo acrediten,  a la 
C a j a  N aci onal  de S egur o  de Aci -  
dentes  del T r a b a j o ,  S aga st a ,  6,  
Madr id .

Ma dr id ,  22 dc ¡unió de 1940.— El 
Di rect or ,  Luis J o r d a n a  de Pozas .

CAJ A NACI ONAL DE SE GURO D E  
A C C I D E N T E S  DEL T R A B A J O  

Madrid

Por  con ecuencia  de accidente  
de t raba jo  ocurr i do el día 3 d:e 
abril  de 1940, fal leció en esa f e
cha el obrero Remi gio  Lasher as  
G a r c í a ,  de 14 años d e edad,  n a t u 
ral de M a l ón  ( Z a r a g o z a ) ,  hi jo  de 
J us to  y de Mi gue la ,  domici l iado 
en Ma lón ,  que t r ab a ja b a  al servi 
cio de don Vi c en te  Domec-o de 
Ja rauta.

En c umpl i mi ent o de lo dispues
to en el art ículo 42 del R e g l am en t o  
de 31 de enero de 1933,  los que r e 
crean con derecho a percibi r  la ’n- 
demni zaci ón c orrespondi ent e,  p u e
den d rigirse,  a c om p añ an d o los 
d ocu me nt os  que lo acredíten,  a la 
C a j a  N ac io na l  de S egur o  de Aei -  
dentes  del T r a b a j o ,  S agas t a  6 
Madr id .

Madr id ,  22 de junio de 1940.— El 
Di re ct or ,  L u i s J o r d a n a  d e Pozas.
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ANUNCIOS  
PARTICULARES
GRAN METROPOLITANO DE BAR

CELONA, S, A.

Se convoca a los señores accionistas de 
• esta Compañía a la Junta General ordi- 
, fiaría prevista por los Estatutos socia

les en su artículo 31, la que tendrá lugar 
m en el domicilio social, Ronda de San P a

b lo , 43, principal, el día 27 de junio oo- 
; triento, a las once horas.

Para poder asistir a dicha Junta y to 
mar paite en sus deliberaciones podrán 
los señores accionistas depositar sus ac
ciones hasta cinco días antes del señala
do para su celebración, en las entidades 
bancarias que a continuación se ind ican :

En B arcelona: S. A . Arnús Garí.
En M adrid : Banco de V izcaya.
En B ilbao: Banco de Vizcaya.
Barcelona, a 17 de junio de 1940.— El 

, Consejo de Administración.
■ 3.575-X-P

O L E U M ,  S. A, 

Andújar (Jaén)

De conform idad con lo dispuesto en el 
artículo cuarto de la Ley de primero de 
juiíio. de 1939, se recuerda que en el-

■ B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  ESTADO nú
m ero 19, correspondiente al día 19 de 
enero próximo pasado, se publicó por es- |

■ ta entidad el extravío de las acciones ' 
en el misino reseñadas, pertenecientes a

. don Cecilio y don José Puig de Miñón
a doña Hermenegilda de Miñón y 

Garina.
1 En dicho anuncio se advertía que si 
en el término de tres meses, contados 
desde sil publicación en el BOLETÍN 
O F IC IA L  D E L ESTAD O , no se hubiere 

| formulado a esta Sociedad reclamación 
de tercero, se procedería a solicitar del 
Juzgado de Primera Instancia de A n 
dújar la autorización correspondiente pa
ra la anulación de dichas acciones y ex 
pedición de duplicado.

El plazo para formular oposición ter
mina el día 19 de marzo próxim o.

A ndújar, 28 de febrero de 1940.— El 
Presidente del Consejo de Adm inistra
ción, Francisco Garrido López.

3.544-X-P
JSMBBa m i . » n r m

GRAFICAS REUNIDAS, S. A.  

Madrid

Por acuerdo del Consejo de A dm inis
tración, se convoca a Junta general or
dinaria, que se celebrará el domingo día 
7 de ju lio, a las once de la mañana, en

el domicilio social, calle de Hermosilla, 
número 108.

M adrid, 21 de junio de 1940.— El Se
cretario del Consejo de Adm inistración, 
Juan de Iriarte.

3.549-X-P

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONS
TRUCCIONES METALICAS

Madrid

SE R V IC IO  D E O BLIG ACIO N ES
Desde el día primero de julio pró

ximo ae pagarán los intereses de las 
obligaciones 6 por 100 que tiene esta 
Sociedad en circulación, correspondien
tes al primer semestre del año 1940, con
tra cupón número 49, deduciéndose la 
parte que corresponde por los impuestos 
vigentes.

Dicho pago se efectuará en los esta
blecimientos siguientes:

M adrid.— Banco U rquijo.
B ilbao.— Banco U rquijo Vascongado.
San Sebastián.— Banco U rquijo de G ui

púzcoa.
Barcelona.-- Banco Urquijo Catalán.
G ijón .— Banco Minero Industrial de 

Asturias
Sevilla.— Banco U rquijo, Sucursal de 

Sevilla
Salamanca.— Banco del Oeste de Es

paña.
M adrid, 22 de junio de 1940.— Socie

dad Española de Construcciones M etáli
cas.— El Consejero Delegado (ilegible).

3.547-X-P

 COMPAÑIA MADRILEÑA DE AI.UM
BRA.DO Y  CALEFACCION POR GAS

Madrid

Se pone en conocimiento de los seño
res accionistas que el Consejo de A dm i
nistración de la Sociedad ha acordado 
reanudar el pago de cupones de sus ac
ciones privilegiadas primera categoría a 
partir de primero de julio próxim o, pu- 
diendo hacerlos efectivos en el Banco 
Español de Crédito, calle de Alcalá, nú
mero 14, M adrid, observando las dispo
siciones oficiales vigentes.

M adrid, 22 de junio de 1940.— El Con
sejero D irector, Julio Tron Segura.

3.546-X-P

JUNTA SINDICAL DE LA BOLSA 
OFICIAL DEL COMERCIO DE BAR
CELONA Y  DE SU COLEGIO DE

AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA
A D M ISIO N  D E V A L O R E S  A L A  CO

TIZA C IO N  O F IC IA L

Esta Junta Sindical, en sesión cele
brada el día 7 de los corrientes, acordó, 
con arreglo a las disposiciones legales 
vigentes, declarar negociables, admitir a 
la contratación e incluir en la cotización 
oficial de esta Bolsa 161 acciones em iti
das por la Compañía Anónima Indus

trias del Cuero Armado, de 500 pesetas 
nominales, totc4mentfc liberadas, núme
ros del 2.001 al 2.161.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Bolsa Oficial de Comercio de Barce
lona, 11 de junio de 1940.— El Síndico 
Presidente, Joaquín Marsáns Peix,—El 
Secretario, Esteban Masó Morros.

990-X-P

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE 
COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO 

Y BOLSA DE MADRID
ADM ISIO N  D E VALO RES A  LA CO

TIZACION  OFICIAL

Esta Junta Sindical, con arreglo a las 
facultades que le están conferidas por el 
C’ódigo de Comercio y los Reglamentos 
General de Bolsas e Interior de la de 
M adrid, ha acordado que se admitan & 
la contratación pública bursátil e inclu
yan en la cotización oficial de esta Bolsa 
de Comercio 75.946 acciones al portador, 
de 500 pesetas nominales cada una, 
completamente liberadas, números 1 al 
75.946, que representan el capital ac
tual en circulación de la Sociedad Anó
nima Papeleras Reunidas, domiciliada 
en Aleov, y que dicha Compañía ha emi
tido en virtud de escritura otorgada en 
22 de diciembre de 1934.

Lo que se anuncia al público a los 
efectos oportunos.

M adrid, 20 de junio de 1940.—Visto 
’ wieno: El Síndico Presidente, Joaquín 
Ruiz. — El Secretario, Felipe Gómez- 
Aeeho.

3.525-X-P

BANCO DE SABADELL  

Sabadell

Se hace público que por don Antonio 
Gorina Serra ha sido denunciado a esta 
Entidad, por haberle sido sustraído, el 
título siguiente, emitido por la indicada 
Entidad :

Una acción serie A, número 658.
Lo que se publica en cumplimiento de 

lo dispuesto en el artículo cuarto de la 
Ley de 1 de julio de 1939, advirtiendo 
que si en el término de tres meses, con
tados desde la publicación del presente 
apuncio en el BOLETIN  O FICIAL DEL 
ESTA D O , no se hubiera notificado a es
te Banco la oxistencia de oposición, pro
cederá a solicitar del Juzgado autoriza
ción para la anulación de los títulos co
rrespondientes y expedición de los opor
tunos duplicados, quedando este Banco 
exento de toda responsabilidad.

Banco de Sabadell: El Adm inistrador, 
F. Monrás.

3.571-X-P
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«LA VICTORIA DE B E R LIN », SO
CIEDAD AN ON IM A DE SEGUROS 

G EN ER ALE S 

Madrid

Habiéndose extraviado la póliza defini
tiva número S 6.833, que «La Victoria 
de Berlín», S. A . de Seguros Generales, 
expidió en 10 de septiembre de 1928 
sobre la vida de don José María Sánchez 
Marcos, de Teruel, se hace público por 
medio del presente anuncio que si no 
fuera presentada en la Dirección para 
España de la citada Sociedad, Carrera do 
San Jerónimo, 13, Madrid, dentro del 
término de treinta días, a contar desde 
esta fecha, se tendrá por nula y sin e fec
to alguno y será sustituida por otro do
cumento de igual fuerza y valor.

Madrid, 24 de junio de 1940.
3.564-X

«LA UNION Y EL F E N IX  ESPAÑ O L», 
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS 

(RAM O DE V ID A ) 

Madrid

Habiendo sufrido extravío la póliza nú
mero 25.613, contratada por don Vale
riano Ruiz Cisneros, se anuncia al pú
blico por este anuncio único para que la 
persona que la posea se presente con ella 
a justificar su derecho a la misma, en el 
domicilio de la Compañía en Madrid, 
Alcalá, 43, en el término de treinta días, 
a contar desde la fecha de este anuncio, 
bien entendido que, pasado dicho plazo 
sin que se haya presentado 1a. referida 
póliza, quedará anulada y sin^ valor ni 
efecto.

Madrid, 20 de ianio de 1940.— Por la 
Compañía: Un D irector, A lberto M artí
nez Pardo.

3.568-X-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Madrid

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósito números T  A 282.536, T A  
283.693, de pesetas nominales 15.000 y 
45.000 en Arnortizable 4 por 100 1935, 
expedidos por este Establecimiento en 
1-12-1935 y 10-12-1935 a favor de don 
Federico Barber Núñez y doña Trinidad 
Montalván Peris, indistintamente, se 
anuncia al público por primera vez para 
que el que se crea con derecho a recla
mar lo verifique dentro del plazo de un 
mes, a contar desde la fecha de la publi
cación del presente anuncio, que se in
serta en el periódico oficial BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y dos diarios 
de esta capital, según determinan los ar
tículos cuarto y 41 del Reglamento v i
gente de este Banco, advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspondien
te duplicado de dichos resguardos, anu

lando los primitivos y quedando el Ban
co exento de toda responsabilidad.

Madrid, 1 de junio de 1940.— El Secre
tario General, Santiago Regueiro.

3.574-X-P

SAN ATORIO MEDICO QU IRU RGICO 
DE NUESTRA SEÑORA DE LA CON

SOLACION, S. A. 

Madrid
Habiéndose notificado a esta Entidad 

la desaparición por robo de acciones al 
portador, de la misma, según detalle que 
a continuación se inserta, se hace públi
co con arreglo a las disposiciones vigen
tes de la Ley de 1 de. junio último, me
diante inserción de anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en la 
Prensa, para que quien se considere con 
algún derecho a los referidos efectos 
pueda reclamar en el plazo de tres me
ses, contados desde la fecha de publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
O FIC IAL DEL ESTADO, transcurrido 
el cual se procederá, si no hubiese oposi
ción, a solicitar del Juzgado la declara
ción de nulidad de aquellos títulos y au
torización para' expedir en su lugar nue
vos duplicados, quedando exenta de to 
da responsabilidad esta Sociedad.

Denunciante, don Tomás M arina: 40 
acciones serie G, números 845 a 894, 
ambos inclusive.

Denunciante, don Miguel Santa M aría : 
acciones serie B, número 631 ; serie C, 
números 606 al 615. 657 al 660, 1.028 y 
1.029. 1.032 al 1.039. 1.040 al 1.044, 446 
al 469, 517 y 518, 576 al 595.

Madrid, 2Í de junio de 1940.— Sanato
rio Médico Quirúrgico, S. A . : El Secre
tario del Consejo de Administración (ile
gible).

3.562-X-P

COM PAÑ IA A D R IA TIC A  DE SE
GUROS

(RAM O V ID A ) 

Madrid

Habiendo desaparecido los originales 
de las pólizas números 3.587 y 15.290, 
emitidas por esta Compañía con fecha 29 
de octubre de 1933 y 10 de febrero de 
1934, respectivamente, a nombre de don 
Miguel Santa María Carrillo, se hace pú
blico que si en el plazo de treinta días, a 
contar de la publicación de este segundo 
anuncio, no se presenta reclamación res
pecto a las indicadas pólizas ante la D i
rección para España de la Compañía, do
miciliada en Madrid, Avenida de José 
Antonio, 39, se tendrán por nulas y sin 
efecto aquéllas, procediéndose a la emi
sión de duplicados de las mismas con 
igual fuerza y valor que los originales.

Madrid, 21 de junio de 1940.
3.561X-P

CONSTRUCTORA CALPEN SE, S. A .
SOCIEDAD IN M O B ILIA R IA

(Ley de 25 de junio de 1935)

B A LA N C E  DE C U E N TA S A L 31 DE
D IC IEM B R E DE 1939

A c t i v o

Pesetas

Casa Gran Vía .................... 3.601.618,12
Casa calle Alcalá ...............  828.154,69
Casa calle F. de la H oz  692.908,49
Muebles y Utiles ...............  1.000,00
Hidráulica Santillana .......  5.000,00
B ancos: cuentas bloqueadas 157.870,57
Id em : cuentas libres ...........  65.381,31
Caja ..........................................  2.631,18
Valores en Cartera (Obliga

ciones) ........................................ 1.626.000,00
G a s t o s  de constitución 

(Emisión y negociación de
Obligaciones) .....................  115.415,41

Siniestros de guerra ............ 148.890,34

Suma ........................ 7.244.870,11

P a s i v o

Capital ....................................  2.040.000,00
Fondo de reserva ................ 100.000,00
Hipoteca casa Gran V ía   1.143.711,57
Idem casa F. de la H oz  369.004,38
Obligaciones ............................  3.000.000,00
Cuentas corrientes bloquea

das ..........................   40.360,70
Idem id. libres .................... 92.731,68
Banco Hipotecario de Es

paña ...................................... 97.480,13
| Fianzas ........................................... 43.498,26

Dividendos .............................. 318.083,39

Suma .......................   7.244.870,11

El Contable, Julián H errero.— A proba
do por la Junta General de accionistas 
en 8 de junio de 1940.— El Consejero D e
legado, Ramón Ferrer.

3.560-X-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito número T  A  242.497, de pesetas 
nominales 95.000 en Arnortizable 3 por 
100 1928, expedido por este Estableci
miento en 18-10-1933 a favor de don J o 
sé Mesa Ramos, y los extractos de ins
cripción de acciones de este Banco en 
clase de libre disposición, comprensivos 
de veintisiete acciones en la forma si
guiente :

Una acción, número 123.432, en ex 
tracto fecha 25 de agosto de 1915.

Tres acciones, números 138.086 y 87, 
138.247, en extracto de inscripción fecha 
25 de agosto de 1915.

Una acción, número 235.680, en ex
tracto feoha 24 de marzo de 1922.
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Una acción, núrn&ro 248.678, en ex
tracto techa 18 de marzo de 1924.

Trece acciones, números 4.582, 14.496, 
15.971, 46.997 a 46.001, 94.722, 133.754 
y 142.043 a 45, en extracto fecha 21 de 
marzo de 1924.

Ocho acciones, números 338.955 a 962, 
en extracto fecha 15 de julio de 1926, a 
favor de don José Mesa Ramos,

Se anuncia al público por primera vez 
para que el que se crea con derecho a 
reclamar lo verifique dentro del plazo de 
un mes, a contar desde la fecha de la 
publicación del presente anuncio, que se 
inserta en el periódico oficial BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO y dos diarios 
de esta capital, según determinan los ar
tículos cuarto y 41 del Reglamento vi
gente de este Banco, advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspondien
te duplicado de dichos resguardos y ex
tractos, anulando los primitivos y que
dando el Banco exento de toda responsa
bilidad.

Madrid. 14 de junio de 1940.—El Se
cretario General,  Santiago Regueiro.

3.559-X-P

B A N C O  ESPAÑO L DE CREDITO
Sucursal de Peñarroya Pueblonuevo

Habiendo sufrido extravío  en poder del 
interesado la libreta de Ahorros núm e
ro 4.295. expedida por esta Sucursal a 
nombre de Ju a n  Pedro Cortés Romero y 
Victoria Lozano Cortés, con un saldo de 
pesetas 4.887,35 (pesetas cuatro mil ocho
cientas ochenta y siete y tre in ta  y cinco 
céntimos), se hace público el extravío por 
medio de este anuncio, que se publica en 

• el BOLETIN OFICIAL D EL ESTADO y 
‘en el periódico «Azul», de Córdoba, ad- 

vii tiendo que de no presentarse reclama
ción justificada dentro de los treinta días 
siguientes de la inserción de este an ím 
elo, este Banco anulará dicha libreta y 
extenderá una nueva a nombre de su t i 
tular.  quedando exento de toda respon
sabilidad.

Peñarroya Pueblonuevo, 5 de junio 
de 1940.- - E l  Director, Antonio Chia Gon
zález.

3.558-X-P

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO
Sucursal de Oviedo

Habiendo sufrido extravío en poder del 
inft^esttdo el resguardo de depósito en 
ost-e Banco expedido el 17 de enero de 
1930. número 97. a nombre de don F ran 
cisco López Lastra, de Belmonte, com
prensivo de 5.000 pesetas nominales en 
10 obligaciones al 6 por 100 de la Real 
Compañía Asturiana de Minas., emisión 
de 1929. se hace público el extravío y 
se advierte  que el que se crea con dere
cho a reclamar puede hacerlo antes del 
día 18 d julio próximo, pues t ranscurr i
do dicho plazo sin redamación de te rce

ro, este Banco anulará el original y ex 
tenderá nuevo resguardo, quedando por 
ello exeuto de toda responsabilidad

Oviedo, 18 de junio de 1940.—El Di
rector, Angel López Hita.

3.567-X-P

MONTE DE P IE D A D  Y CAJA DE 
AHORROS DE MADRID

Solicitado duplicado del resguardo de 
empeño, de alhajas en la C. R.°, número 
21.004, por 588 pesetas, fecha 24 de abril 
de 1936, se anuncia  será expedido, a n u 
lándose el primitivo, si durante  treinta  
días, desde hoy, no se presenta reclama
ción en contrario.

Madrid, 19 de junio de 1940.—El In 
terventor, J .  Silva.

3.556-X-P

LA MAQUINISTA T E R R E S T R E  Y 
M ARITIM A, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de primero de junio de 1939, y en re
lación a los anuncios de desposesión de 
títulos emitidos por esta Compañía y de 
las solicitudes de expedición de dupli
cados de los mismos, recibidas en estas 
Oficinas y que oportunamente fueron pu
blicadas en la forma ordenada en el a r 
tículo cuarto- de aquella disposición le
gal, hallándonos en el segundo mes de 
la referida publicación, se procede a re
producirla, advirtiendo nuevamente que 
si en el término de tres meses, a contar 
desde la inserción del primer anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DLL ESTA - 
1)0, y, por tanto, por todo el día 29 del 
mes de junio actual, no se ha notificado 
a esta Entidad la existencia de oposición, 
se procederá a soliv.iür del Juzgado la 
oportuna autorización para regulación de 
los títulos objeto de este aviso y expe 
dición de sus correspondientes duplica
dos.

Los títulos emitidos/por esta Compañía, 
a que se contrae el presente anuncio, son 
los siguientes :

Denunciados por don José Martí Sala, 
doce acciones, números 17.664 a 17.675

Denunciados por don Pablo Rafael R a
mos Ruiz, cuarenta  y seis acciones, nú 
meros 20.966 a 21.012, ambos inclusive.

Barcelona, a 8 de junio de 1940.- - E l  

Director, Manuel J ufloy üorttet.
3.556-X-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

TR IB U N A L  SUPREMO 
Cédula de notificación

E n  los a u t o s  del recurso con- 
t e n c i o s o - a dm i n i s t r a t i v o  que con el 
n ú m e r o  11.169 se h a  seguido an
te la Sala  T e r c e r a  de lo Conten- 
c i o s o - A d m i n i s t r a t v o  del Tribunal 
S u p r e m o ,  i n t e r p u e s t o  por don Mi
guel  E s p a ñ a  A r r u g a e t a ,  mayor de 
e d a d ,  y q u e  en el a ñ o  1931 residía 
en la c a r r e t e r a  de A ra gón ,  núme
ro 50 ( V e n t a s  del Espí r i tu Santo), 
c o n t r a  R ea l  O r d e n  del Ministerio 
de T r a b a j o  de fecha 6 de nov em- 
b r e  de 1930 s obre  cesantía del 
m i s m o ,  la Sala  h a  dictado,  con fe
cha de ayer ,  u n a  providencia por 
la q u e  d i s p o n e  Que se notifique a 
d i cho  s e ñ o r  E s p a ñ a  por  medio de 
ed i ct o q u e  se i n s er t a r á  en el BO
L E T I N  O F I C I A L  D E L  ESTA
D O ,  el a u t o  d e 12 de noviembre 
de 1935, el cual  dispone lo si
g u i e n t e :

“ R e s u l t a n d o  que ,  l ibrada carta- 
o r d e n  en 23 de febrero de 1931 al 
J u z g a d o  de Pr  m i r a  Instancia de 
A l c a l á  de H e n a r e s  para que pres
t a r a  c u m p l i m i e n t o  a la providencia 
de 17 del  p r op i o  mes,  por la cual, 
con s u s p e n s i ó n  del curso de los 
a u to s ,  se a c o r dó  delegar  en dicho 
J u z g a d o  p a r a  la sustanciación y 
fallo del i nc iden t e  de pobreza, se 
h i zo  s a b e r  al int eresado,  quien so- 
lic tó el 19 de m a r z o  siguiente que 
se le n o m b r a r a  A b o g a d o  y Procura
d o r  de oficio, q u e  fueron nombra- 

! dos  en efecto» s egún  se hiz-o saber 
al i n t e r e s a d o  con fecha 4 de abril 
del  m i s m o  a ñ o ,  sin que  el día 28 
de o c t u b r e  ú l t i m o  hub ie ra  formula- 

| do a u n  d ic ha  d e m a n d a  de pobreza. 
¡ V i s t o  el ar t í cu l o 95 de ]a 

O r g á n i c a  de esta jurisdicción.
C o n s  d e r a n d o  que,  detenido el 

cu r so  del pre  ente  pleito durante 
m á s  de un año por  culpa del de
m a n d a n t e  o recu rr en te ,  procede 

j  a d o p t a r  el a c u e r d o  que  p r e c e o t u a  

el a r t í cu l o  95, i nvocado en el visto.
Se t iene p o r  a b a n d o n a d o  el P-'e' 

se nt e  plei to,  p o r  c a duc a do  el 
c u r s o  y p o r  c o ns en t i da  la reso u 
ción i m p u g n a d a .  ,Comuniqúese a dicho J u z g a d o
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para su conocim iento y  e'l del in
teresado y archívese el rollo.

Madrid, 12 de n oviem bre de 
1935.—A n ge l  D ía z  B e n i t o . — J a 
vier Elola.—J u a n  G .  B erm ú dez .  

.Salvador D áaz.—A g u s t ín  A r a n d a .  
(R ubr icados .)— El Secretario , C i 
priano M a r t in -B la * .  ( R u b r ic a d o . ) ”

Y  a los efectos aco rd ad o s  en los 
preinsertos p rove ídos  y  su  in ser
ción en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D EL  E S T A D O ,  libro la presente 
en M adrid , a 22 de junio  de 1940. 
El Secretario de Sa la ,  C ip r ian o  
Martín-Blas.

755-A J
MADRID

E dicto
En virtud de p rovidencia  d ic ta 

da en el día de h o y  por el señor 
don . F rancisco R o d r ígu e z  V a lcar-  
ce, Juez de Prim era  Instancia ,  en
cargado1 del despacho  del J u z g a d o  
número 13 d¡e los de esta capital, 
en el ramo separad o ,  fo rm ado  p a 
ra sustanciar la declaración  de h e
rederos de doña  R o sa  G a rc ía  S ie 
rra, p rom ovido por doña Lucía  
García S ierra  y don Franc isco  de 
Vales G a rc ía ,  cu y a  cau san te  era 
natural de S a lam a n c a ,  h i ja  de don 
Juan y de doña Leon or ,  y fallec ó 
en M adrid  en su  domicilio  de la 
calle de C ab e stre ro s ,  n úm ero  13, 
el día 26 de abril de 1935, se ha 
acordado l lam ar p or  m edio  del 
presente edicto a los que se crean 
co-n igual o m e jor  derecho a dicha 
herencia de los so licitantes para 
que com parezcan  ante este J u z 
gado a reclam arlo  dentro del tér
mino de tre nta días,  co ntados  d e s
de el siguiente al en que ten ga  lu 
gar la publicación  en los per iód i
cos oficiales del re ferido edicto, 
anunciándose al p ropio  tiempo la 
muerte-sin testar  de la exp re sad a  
causante, doña R o sa  G a rc ía  S ie 
rra, y los n om bres  y g ra d o s  de p a 
rentesco de l o s • que reclaman la 
hérenc:a, que son los ya  citados, 
doña Lu c ía G a rc ía  S ierra ,  h e rm a 
na de doble vínculo de la c a u sa n 
te, y don F ranc isco  de V a le s  G a r 
cía, sobrino de dicha señora.

Madrid, 18 de m ay o  de 1940.— 
El Secretarios P. S., A r tu ro  R o l 
dan.—V.2 B.-  El Ju e z  de Prim era 
Instancia, F rancisco  R . V alcarce .

3.569 X -A  J

PALMA DE MALLORCA

D o n  M igu e l  G o n z á le z  G a rc ía ,  
Ju e z  de Prim era Instancia  del 
Ju z g a d o  núm ero dos de los J e  
esta ciudad de P a lm a de M a 
llorca.
Por el presente se hace saber  a 

las personas a qu ienes p u e d a  in
teresar haberse incoado exped ien 
te, a instancia de doña M a r ía  L i a 
do Bu en aven tura ,  en solicitud de 
que se declare la ausencia  de su 
m arido , don  A n to n io  C oll  Sastre ,  
vecino, de esta capital.

Pa lm a de M allorca , 17 de junio 
de 1940.— El Juez.; M igu e l  G o n z á 
lez.— El Secretario . P. S., Jo sé  So- 
livella.

3 .570-X-A J  1.3 2 5 - 6 —940

MADRID

Edicto
D o n  Ferm ín  L o zan o  y C on tra ,  

Ju ez  de Prim era  Instancia  n ú 
mero ocho de esta capital.
Por el presente hago  sab er :  Q u e  

al expresado Ju z g a d o ,  y Secretaria  
de don Jo sé  T o rre s  San to s ,  ha co
rrespondido,  por repartimiento, un 
escrito, en el que don M a n u e l  L ó 
pez y M ique l,  natural  de Sevilla, 
hijo de don Jo sé  López  Q u iro g a  y 
V e lázqu ez  y de do ñ a  Isabel  M i
quel Arnat, m a y o r  de edad, so lte
ro, com positor  y de es ta vecindad, 
con domicilio en la calle de C o n 
cepción Jerón im a, núm ero 10, so 
licita se le conceda autorización  
para u sar  como prim er a p e l ld o  el 
de López  Q u iro g a ,  haciendo exten
siva esa autorización p ara  su s d e s
cendientes. C om o fun dam en to  de 
su solicitud a-lesa don  M a n u e l  L ó 
pez M iquel  que l lam ándose  su  p a 
dre don Jo sé  L ó pez-Q u iro ga  y Ve- 
lazquez , p or  un error u omisión al 
extender su  partida  de nacimiento 
o por un prurito de brevedad  se 
omitió la se gu n d a  parte  clel p rim er 
apellido de. su dicho p adre ,  o sea 
la p a la b ra  “ Q u i r o g a ” ; que en toda 
su vida de relación, tanto civil co
mo. social, y económica, es conoci
do por López  Q u iro g a  y m ás  aún 
por Quiroga-, y con este apellido 
de López Q u iro ga '  recibe to-da la 
docum entación  y correspondencia  
y lo misma la que otorga  y s u s 
cribe, y que toda su actuación a r 
tística, como m aestro  com positor,  
descansa en el apell do de López  
Q u iro ga ,  como es público y n o 

torio, conociéndose su s  m últip les 
com posiciones en E sp a ñ a  y en el 
extran jero como del m aestro  Q u i 
ro ga ,  e incluso en la Soc iedad  G e 
neral de A u to re s  de E sp a ñ a  y en 
los R eg istros  públicos de los d e
m ás E s tad o s  figuran inscritas a 
n om bre de don M an ue l  Ló pez  
Q u iro g a  y M  quel.

T o d o  lo cual se hace público por  
medio del presente , a fin de que 
puedan  presentar s ú  oposición a 
dicha solicitud ante este Ju z g a d o  
cuantos se crean con derecho a 
ello dentro del perentorio térm i
co  de tres meses,  a contar desde 
el día de la publicación en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  y en los de las provincias de 
M a d r id ’ y Sevilla .

Y  para su  publicación  en el B O 
L E T I N  O F I O  A L  D E L  E S T A 
D O  expido el presente , que firmo 
en M ad rid ,  a seis de junio de mil 
novecientos cuarenta . — El Juez^ 
Ferm ín L o zan o .— El Secretario , J o 
sé T o rre s .

3 .566-X-A  J
TRI BUNAL REGIONAL DERESPON

SABILIDADES POLITICAS DE 
VALENCIA

Por acuerdo del T r ib u n a l  R e 
gional  de R e sp o n sa b i l id a d es  Poli- 
ticas de V alen c ia ,  de fecha 11 de 
abril último, en el expediente que 
con el núm ero 2.455 se instruyó 
por el J u z g a d o  Provincial de V a 
lencia núm ero 1 a Pedro  N av arro  
T o rra lb a ,  vecino de C helva ,  se ha  
d ispuesto  se le pongan  de m a n i
fiesto los autos,  en Secretar ía ,  p ar  
plazo de tres d ias,  p ara  que por sí 
o p o r  medio de m an datar io  p u e d a  
instruirse y fo rm ular  el op ortu n a  
escrito de de fensa  en p lazo  de h s  
cuarenta  y ocho horas  sigu ientes ,  
dle co n form id ad  con lo d ispuesto  
en el ap a r ta d o  b )  del artículo 55 
de la Ley de  9 de febrero 1939.

Y  hab ien do  fallecido el incul
p ad o  e ign o ran d o  quiénes sean  sus* 
herederos,  se publica  la presente  
en el “ Boletín  O fic ia l” de la p ro 
vincia.. para  que sirva de notifica
ción a los m ism os.

V alen c ia ,  27 de m ayo  de 1940.— ' 
El Secretario , M a r ia n o  M artí .
TR IB UNAL  REGIONAL DE RESPON

SABILI DADES POLITICAS DE 
VALLADOLID

Por el presente  se hace saber  
que en el expediente núm ero 462
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d e  este T r i b u n a l ,  segu i do  c o n t r a  
R u f i n o  A l v a r e z  A l v a r e z  y José  
M a r c o s  xMarcos, se a c o r d ó  p o r  p r o 
v i d e n c i a  f e c h a  de h o y  p o n e r l e  de 
m a n i f i e s t o  e n  S e c r e ta r í a ,  p o r  t é r 
m i n o  de t r es  días ,  p a r a  q u e  Se i n s 
t r u y a n  los h e r e d e r o s  d e  los  e n c a r 
t a d o s  y  p u e d a n  f o r m u l a r  s u  es cr i 
t o  d e  d e f e n s a  si v i e r a n  c o n v e n i r l e ,  
d e n t r o  de las c u r e n t a  y oc ho  h o 
r as  s i g u i e n t es .

V a  l iado lid, 2l  de  m a y o  de 1940. 
EL S e c re t a r i o ,  F e r n a n d o  de  In- 
c h au s t i . - —V . -  B . 2 : El  P r e s i d e n t e ,  
José de M o r a .

P o r  el p r e s e n t e  se h a c e  s a b e r  
q u e  en el e x p e d i e n t e  n ú m e r o  409 . 
d e  e s t e T r i b u n a l ,  s egu i do  c o n t r a  1 
H e l i o d o r o  Té l l ez  P la s e n c i a ,  h a  si- i 
d o  p o r  p r o v i d e n c i a  f echa de h o y  j 
•dicho e x p e d i e n t e  p o r  t é r m i n o  de j 

t r e s  días  p a r a  q u e  se i n s t r u y a  el \ 

e n c a r t a d o  y  p u e d a  f o r m u l a r  su es- ! 
cr i t o de d e f e n s a  si v i e ra  c o nv e n i r l e ,  
d e n t r o  de las c u a r e n t a  y  o c h o  h o 
r a s  s i gu i e n t e s .

Val lado ' l i d,  20 de m a y o  d e  1940. 
B1 S e c re t a r i o ,  F e r n a n d o  de  In-  
d ha u s t i . — V. 2 B.2:  El P r e s i d e n t e ,  i 
J os é  de M o r a .

Por.  el p r e s e n t e  se h a c e  s a b e r  
q u e  en el e x p e d i e n t e  núnver o 298 j 
de e s t e T r i b u n a l ,  segu do c o n t r a  
J o s é  R a m ó n  P é re z  A r e a s ,  se a c o r 
dó,  p o r  p r o v i d e n c i a  fecha de hoy ,  
p o n e r  de m a n i f ie s t o  en S ec r e t a r í a  j 
•dicho e x p e d i e n t e  p o r  t é r m i n o  de j 
t res  días,  p a r a  q u e  se i n s t r u y a n  los j 
h e r e d e r o s  de 1 e n c a r t a d o  y p u e d a n  I 
f o r m u l a r  e l escr i to d e  d;e í e n s a  si | 
v i e r a n  c o n v e n i r l e ,  d e n t r o  de las 
c u a r e n t a  y  o c h o  h o r a s  s i gu i en te s .

V a l l a d o l i d ,  2 l  de m a y o  de 1940. 
El  S ec re t a r i o ,  F e r n a n d o  de  I n 
di a u s t i . —V . 2  B.2:  El  P r e s i d e n t e ,  
José de M o r a .

P o r  el p r e s e n t e ,  qu.e se i n s e r t a  ; 
c u m p l i e n d o  lo d A p u e s t o  el ar -  j 
t í cu lo 58 de la L ey  de R c s p o n s a b i -  | 
l i d a d e s  Pol í t ic as ,  se ha c e  s a b e r :  ¡

Q u e  los i n c u l p a d o s  q u e  a con- I 
t i n u a c i ó n  Se m e n c i o n a n  h a n  lie- | 
d i o  ef ect iva t o t a l m e n t e  la s an c i ó n  ¡ 
q u e  les f ué  i m p u e s t a  p o r  e s t e , I r i -  • 
b u n a l  en s e n t e n c i a  d i c t a d a  en 1 d s  j 

r es pec t i vos  e x p e d i e n t e s ,  q u e  t a m -  ! 
b i é n  se r e l a c i o n a n ,  y q u e ,  p o r  lo ! 
t a n t o ,  t a m b i é n  h a n  r e c o b r a d o  la 1

l ibre d i s pos i c i ón  de s us  b ie n es ,  p o r  ¡ 
lo q u e  a sus  r e f e r i d o s  e x p e d  en t es  
se ref iere,  s i e n d o  s uf ic i ent e este 
a n u n c i o  p a r a  q u e  s in m á s  r e q u i s i 
tos se t e n g a n  p o r  l e v a n t a d o s  c u a n 
t os  e m b a r g o s  y  m e d i d a s  p r e c a u t o 
r i as  se h u b i e r e n  l l ev ado  a ca b o  
c o n t r a  d i c h o s  e x p e d i e n t a d o s :

J u l i á n  Lil lo Av i l és ,  v e c i n o  de  
F u e n t e  de San  E s t e b a n  ( S a l a m a n 
c a) ,  p o r  el e x p e d  en te  n ú m e r o  643 
de este T r i b u n a l .

D o m i n g o  S á n c h e z  B a r b e r o ,  v e 
c ino de Béjar  ( S a l a m a n c a ) ,  p o r  el 
e x p e d i e n t e  n ú m e r o  190 de este T r i 
b u n a l .

A g u s t í n  Igl es i as  S á n c h e z ,  v e c i 
no de . P e r o m i n g o  ( S a l a m a n c a ) , !  
p o r .  el e x p e d i e n t e  n ú m e r o  202 de ¡ 
éste T r i b u n a l .  |

V i c t o r i a n o  V i v a s  M a r t í n e z ,  v e 
cino de Q u i n t a n a  del  M a r c o  
( L e ó n ) ,  p o r  e l e x p e d i e n t e  n ú m e r o  
507 de e s t e T r  b u n a l .

F r a n c i s c o  A g u a d o  M a r t í n e z ,  ve- ¡ 
c iño de V a l  de S a n  L o r e n z o '  
( L e ó n ) ,  p o r  el e x p e d i e n t e  n ú m e r o  
301 de este T r i b u n a l .

M a r c e l o  M a r t í n e z  E s c u d e r o ,  v e 
c ino de V a l l a d o l i d ,  p o r  el e x p e 
d i en t e  n ú m e r o  65 de este T r i b u n a l .

B on i f ac io  Sa n  José  L uca s ,  ve c i 
no de V a l l a d o l i d ,  p o r  el e x p e d i e n 
te n ú m e r o  40 de este T r i b u n a l ,  | 

F r u c t u o s o  C l é r i g o  M a r t í n ,  veci- ! 
no  de B o a d  lla de Rí os eco ,  p o r  el | 
e x p e d i e n t e  n ú m e r o  406 de este T r i 
b u n a l .

J es ú s  G o n z á l e z  M e l e n d r e ,  v ec i 
no de P a r e d e s  de N a v a ,  p o r  el ex-, 
p e d i e n t e  n ú m e r o  278 de es-te Tr i -  !
b u n a l .  |

E stos  dos  ú l t i m o s  de la p r o v i n -  I
cía d e P a l e nc ia .  ¡

F e r n a n d o  M o n í e s o  P r a d a ,  v e c i 
n o  de C a r b a j a l e s  de A l b a  ( Z a m o 
r a ) ,  p o r  el e x p e d i e n t e  n ú m e r o  457 
de este T r i b u n a l .

M a r c i a l  C a r r e t o  C a s a d o ,  ve ci 
no d'c B a r r u e c o  P a r d o ,  p o r  el e x 
p e d i e n t e  n ú m e r o  862 de este l r i - 1
b u n a l .  i

N ' c o l á s  G a r c í a  G o n z á l e z ,  ve ci 
no de G u i j u c l o ,  p o r  el e x p e d i e n t e  
n ú m e r o  9 l  de este T r i b u n a l .

A u r e l i o  C a s t r o  M a r t í n ,  ve ci no 
de A l d c a v i e j a ,  p o r  el e x p e d i e n t e  
n ú m e r o  769 de este T r i b u n a l .

F r a n c i s c o  A l o n s p  A g u i l a r ,  ve ci 
no de A l d c a v i e j a ,  por .  el e x p e d i e n 
te n ú m e r o  868 d'e este T r i b u n a l .  

D o m i n g o  A l o n s o  A g u i l a r ,  veci 

n o  de Al d e a vi e j a ,  por  el expedien
te n ú m e r o  799 de es t e Tribunal .

S e g u n d o  C a s t r o  R o m án ,  vecino 
de  A l d e a  vieja,  p o r  e l expediente 
n ú m e r o  768 de  este Tr i bunal .

El ias  C a s t r o  C a rr a s c o ,  vecino de 
A l d e a v i e j a ,  p o r  el expediente  nú
m e r o  818 de  este T r i b un al .

M a c a r i o  C a n d e l a s  Carbal lo,  ve
c ino de C o rd ov i l l a ,  por  el expe- 
d . e n t c  n ú m e r o  897 de este Tri
b u n a l .

P at r ic i o  J i m é n e z  Blázquez,  ve
cino de M a c o t e r a ,  p o r  el expedien
te n ú m e r o  778 de este Tribunal .

J u a n  L e a n d r o  Encinas  Vacas, 
v ec i no  de A h i g a l  de los Aceiteros, 
p o r  el e x p d i e n t e  n ú m e r o  863 de 
este T r i b u n a l .

J osé  M a n u e l  Vi cente  Vicente, 
ve cino d e E n c i n a  de San S lvestre, 
p o r  el e x p e d i e n t e  n ú m e r o  874 de 
este T r i b u n a l .

V e n t u r a G a r c í a  M uñ o z ,  vecino 
de  P u e r t o  d e  Béj ar ,  p o r  el expe
d i e n t e  n ú m e r o  857 de  Tri
b u n a l .

P e d r o  W i t e  Pér ez ,  vecino de Bé
jar ,  p o r  el e x p e d i e n t e  númer o 1.195 
d e  e*te T r i b u n a l .

J os é P a c h ec o  Pr ieto,  vecino de 
Es pe ja ,  p o r  el ex pedi ent e número 
732 de este T r i b u n a l .

José  M e j i d o  S án che z,  vec.no de 
A í d e a d á v i í a  de la Ribera,  por el 
e x p e d i e n t e  n ú m e r o  911 de este 
T r i b u n a l .

Emi l io  P ér ez  M i r a n d a ,  vecino El 
P i n o  de T o r m e s ,  por  el expediente 
n ú m e r o  923 de este Tr ibunal .

S a n t o s  G o n z á l e z  Prieto,  vecino 
de G u i j u e l o ,  p o r  el e x p e d e n t e  nú
m e r o  775 de este T r i b un a l .  Todos 
de la p r o vi n c i a  de Salamanca.

El q u e  fué  G e n e r a l  de División 
d o n  N i c o l á s  Mol-ero Lobo,  vecino 
de V a l l a d o l i d ,  p o r  el expediente 
n ú m e r o  344 de este Tr i bunal .

Fe l ipe  A l o n s o  Rodr íguez ,  veci
no  de S a n  M i g u e l  del Valle (Za
m o r a ) ,  p o r  el expedi en t e  número 
539 de c s t e T r i b u n a l .

S e b a s t i á n  G a r r o t e  G a r r o t e  ve
cino de L u e l m o  de Sayago^ (Za 
m o r a ) ,  p o r  el e xpedi en t e  númeto 
545 de este T r i b u n a l .

V a l l a d o l i d ,  18 de m a y o  de 1940. 
El Sec re ta r i o ,  F e r n a n d o  de In- 
c h a u s t i . — V. 2 B. (2: El Presídeme,  
José de M o r a .
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T R I B U N A L  R E G I O N A L  D E  R E S P O N
S A B I L I D A D E S  P O L I T I C A S  D E 

L A C O R U Ñ A

Se hace saber que habiéndose 
dictado por este Tribunal  senten
cia absolutoria en el expediente 
número 166 seguido por el J u z g a 
do Instructor Provincial* de Lugo 
contra Manuel  Limeres Penado,  
de 34 años,  soltero, Secretar o de 
Administración Local,  hijo de M a 
nuel y de Manuela,  natural de 
Barcelona y vecino de Sarria ( L u 
go), dicho expedientado ha reco
brado la libre disposición de sus¡  
bienes. ;

La Coruña,  17 de mayo de 1940. 
El Secretario, Vicente Santiago.— 
V.2 B.-: L1 Presidente, J. Mar t í 
nez Nieto.

Se hace saber que habiendo sido  
satisfecha totalmente la sanción 
económica impuesta por la senten
cia número 86 dictada por este 
Tribunal en el expediente de 1938, 
seguido por el Juzgado  de Prim e
ra Instancia de Padrón por orden 
de la Cornis ón Provincial de In
cautación de B ienes de esta pro
vincia, contra Fernando N ine, de 
51 años, casado, m arinero, vecino 
de T aragoñ a-P adrón  (L a  C o ru 
ña), dicho sancionado ha recobra
do la libre disposición de sus  
bienes.

La C o r u ñ a / 17 de mayo de 1940. 
El Secretario, Vicente Santiago.— 
V.2 B.-:  El Presidente,  J. Mar t í 
nez Nieto.

Se'hace saber que habiendo sido 
satisfecha totalmente la sanción 
económica impuesta por la senten
cia número 76 de 1940, dictada en 
el expediente número 3 de 1937, 
seguido por el juzga do  de Prime
ra Instancia e instrucción de No- 
ya, contra Germán Vidal  Barreiro,  
mayor d»e edad, casado,  A bogado , 
natural y vecino de No va  (L a  C o 
ruña), dicho sancionado ha reco
brado la libre disposición de sus 
bienes, haciéndose saber igual
mente, que por virtud de tal sen
tencia lf han sido im puestas, ade
más, entre otras sanciones, la de 
dies anos de inhabilitación abso- 
|úta y ocho año§ y un de des”

tierro a más de doscientos ki lóme
tros de Noya.  

La Coruña,  17 de mayo de 1940. 
El Secretario, Vicente Santiago.— 
V.2 B.2: El Presidente, J. Mart í 
nez Nieto,

ANUNCIOS DE INCOACION DE EXPEDIENTES DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
Conforme a los artículos 45 y 46 de 

la U y  de 9 de febrero de 1939 
(B . O. número 14), se hace saber 
que por aparecer indicios de res
ponsabilidad política se ha incoado 
expediente de responsabilidad con
tra las personas que se indican 
las siguientes relaciones. Igualmen
te se hace saber que deben pres
tar declaración cuantas personas 
tengan conocimiento de la conducta 
político y social de los inculpados 
antes o después de la iniciación 
del Movimiento Nacionah así como 
indicar la existencia de bienes a 
aquéllos pertenecientes, pudiendo 
prestarse tales declaraciones ante el 
propio Juez que instruye el expe
diente o ante el de Primera Instan
cia o Municipal del domicilio del 
declarante, los cuales 'remitirán a 
aquél las declaraciones directameñ- 
te el mismo día que la reciban, y 
que ni el fallecimiento ni la au
sencia ni Ja inoomparecencia del 
presunto responsable detendrá la 
tramitación y fallo del expediente.

VITORIA
Don Emigdio-Carlos de la Riva y 

Peñalosa,  Teniente de Estado 
Mayor,  Juez Instructor Provin
cial de Responsabil idades Polí
ticas de Alava.
Llago saber:  Que  por orden del 

Tribunal  Regional de Burgos se 
tramitan en este Juzgado expe
dientes de responsabilidad políti
ca contra cada uno de los siguien
tes individuos:

Marcelino Briagas  Isusquiza,  
natural y vecino de Arceniega,  

Cayetano Pérez Pérez, natural 
y vecino de Lagrán.

Angel  Menoyo Ojembarrena,  
natural y vecino' de Maroño.

Luis Serrada Peña, natural y ve
cino de Puentelarrá.

Lucas Barcena Rovina, natural 
y vecino de A rceniega.

Jo sé  Isasi A snal, naural y veci
no de Baramibio,

Juan  Paredes G u a m t i ,  natural 
y vecino de A rceniega,

J esús  Echevarría Isusi,  natural y 
vecino de Barambio.

Eusebia Ansorena: G aviña, na
tural y vecina de Baram bio.

Jesú s Echevarría A nsorena, n a
tural y vecino de Baram bio.

Ju lián  Echevarría L arra2abal, 
natural y vecino de Baram bio.

Salustiana G aray  Berganzo, n a
tural y vecina de Baram bio.

Ram ón A zcaray  O lavarría, na
tural y vecino de Lezam a.

Sara Guaresti  Guaresti ,  natural  
y vec na d-e Barambio.

María Guaresti  Guaresti ,  natu
ral y vecina de Barambio.

Eulogio Guarest i  Iraurgui,  natu
ral y vecino de Lezama.

Aurea Echevarría Ansorena,  na
tural y vecina de Barambio.

María Ibarrondo Etpalza, natu
ral y vecina de Amurrio.

Venancia Murga y Murga,  na
tural y vecina de Res.padiza.

Francisco Domingo E  1 o r z a 
Urrutia,  natural y vecino de Zuya.

José Ganzabal  Echai^iz, natural 
y vecino de Zuya.

Por no haber sido habidos, por 
el presente se cita, llama y em pla
za a C ipriano M arín Elias, veci
no de V itoria , y a R am ona Pine
do Presillas, vecina de Arcén ega, 
para a ue en el plazo de cinco días 
com parezcan en este Juzgado de 
mi cargo, P'ueros, 8, a los efectos 
de darles lectura de los cargos que 
contra los mismos obran en el ex
pediente que se les sigue, ádvir- 
tiéndoles que en caso "de no com
parecer le pararán los perjuicios 
a que hubiere lugar y proseguirá 
la tramitación del expediente sin 
más citarles ni oírles.

Dado en Vitoria,  a 31 de mayo 
de 1940.—El Juez Instructor,  Emig- 
dio-Carlos Carlos de la Riva.

En el expediente num ero 862 del 
Tribunal Regional de Burgos, ins
truido contra A ndrés Valle O choá, 
he acordado que se not.fique al 
encartado, o a alguno de sus here
deros, que en la Secretaría del T ri
bunal, sita en los bajos de la A u 
diencia Territorial de Burgos, esta* 
rán lo* autos de m anifiesto por el 
término de tres d ías, a contar de 
la fecha de notificación, para qu 
se instruyan y puedan form ula 
dentro de las cuarenta y ocho he
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ras  s igu ientes ,  su escrito de d e fen 
sa ,  pudre lid o comparecer  por sí o 
por  medio J e  man datar  os, A b o g a 
do  o no ; pero adv irt iéndoíes  que 
lo s  h o n orar io s  serán siem pre de 
©nerita del que los d e s u n e  y que 
t ra n scu rr id o s  ios térm inos que se 
fe s  co nceden  sin co m parecer  ni 
p re se n ta r  escrito a lgu n o  les p a r a 
r á  el per ju ic io  a qu e  hu biere  lu g ar .

Y  p a r a  que  p u e d a  tener lu g ar  
l*o a cordado ,  descon o c ién dose  el 
p ar a d e r o  del inculpado  A n d ré s  
V a l le  O'choa y de las p erson as  que 
se cons ideren  herederos legales  del 
m ism o , se cita l lama y em plaza  a 
u n o  y o tras  p ara  su  co m parecen 
cia  en este Ju z g a d o ,  d á n d o le ,  en 
su  defecto , por' notificado a los 
t re s  días de la publicación del p r e 
sente  anuncio  en el B O L E T I N  
‘O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,

D a d o  en V ito r ia ,  a 17 de m ayo  
de  1940,—'FT Ju e z  ín st  ructor, Ernig- 
d io - C a r lo s  de la Riva.

~ZARA< iOZA

El Ju e z  In structor  Provincial de 
R e sp o n sa b i l id a d e s  Polit cas de 
Z a r a g o z a .
H a c e  sab e r :  Q u e  en este Juz-

fado, y p o r  orden  del T r ib u n a l  
.egional, se incoan exped ientes  a 

l¡as p e r so n a s  que a continuación  se 
fc d ic a n :

A n to n io  G a r c ía  M o lin s ,  ca sad o ,  
vecino de Z a r a g o z a .

M ig u e l  G u io  B o rroy ,  vecino de 
Ca-spe.

S a n t ia go  G o n z á le z  Sa lvador ,  ve* 
ciño de C ^ sp e .

j ó s e  M a r q u é s  R ab in ad ,  vecino 
d e  C a sp e .

Em ilio  B o rn o n a b a  A n d ré s ,  ve- 
r in o  de C a sp e .

A g u s t ín  V a len c ia  C o m e n  ge, v e 
cino  de M o n e gr i l lo .

M a r ia n o  Izqu ierdo  G a l i a n a s ,  ve
cino de Z a r a g o z a .

R a fa e l  B o sq u e  A íb iac ,  vecino de 
C a s p e .

V ic to r in a  Ja im e  A lo n so ,  vecina 
d e  A g u i ló n .  /  •

J o s é  Pa lac io s  C a ta lá n ,  vecina de. 
B u en d e  to d o s .

T E R U E L
p 'o n  G u il le r m o  de G r e g o r io  H a -  

rp ld ,  J u e z  In s t ru c to r  Provincia l  
¡efe R e sp o n sa b i l id a d e s  P o lít icas  
d e  T e ru e l .
H a g o  s a b e r :  Q u e  en este J u z 

g a d o ,  p o r  acu erdo  del T r ib u n a l  
# g g i o i i a l  d e  Z a r a g o z a ,  se incoan

expedientes  contra  las per sonas  
qile a coni .nuación se indican:

Manue l  A z n a r  Ser rano ,  vecino 
de Eoz-Ca l l anda .

Ju a n  G a rc ía  L ahoz ,  vecino de 
A lc o n s a .

J o sé  M a r ía  A r q u é s  V en tu ra ,  
vecino de ídem.

M a n u e l  G r a c ia  F elez , vecino de 
ídem .

Fel ciano G a rc ía  Be len guer ,  ve
cino de ídem.

R a m ó n  L ah o z  A sen s io ,  vecino 
de ídem .

M a r ia n o  R i fa te rra  A g u i la r ,  ve* 
ciño de ídem.

V icente S a u r a s  C a lv e ,  vecino de 
ídem.

R a im u n d o  A b a d  C o n e sa ,  vecino 
de ídem.

V íctor E sp a l la rg a s  M ale ro ,  vec i
no de ídem.

R a im u n d o  V icente  C a r re r a s ,  ve
cino de ídem.

M arcelino  San z  M a te o ,  vec no 
de ídem.

R am ón  O livero s  Esteban , veci
no de ídem.

R am ón  L a m a ta  C ortés ,  vecino 
de ídem.
* M an u e l  Latorre  Ba l le s te ro s ,  ve
cino de ídem,

A n to n io  L e g  C a s t a  11, vecino de 
ídem.

P a scu a l .  O rta  E sp a l la rg a s ,  veci
no de ídem.

. Ju l io  Tello  Rvfaterra, vecino de 
ídem,

Jo a q u ín  H e r n á n d e z  C a r d o n a ,
vecino de ídem.

G re g o r io  M o n c lú s  Ni ella, veci
no de C alace ite .

R  cardo T o rn er  Bie4-s-a» vecino 
de Maa;aleón.

A n to n io  A rb io l  P er fa je s ,  vecino 
de ídem.

Jo a q u ín  A rb io l  P er fa je s ,  vecino 
de ídem.

En riqu e  Puchol B a la ,  vecino de 
ídem.

Jo sé  A k o b e r  V il loro ,  vecino de 
ídem.

Ju l io  Praides P e r fa je s ,  veino de 
ídem.

G r e g o r io  M o n se rra t  G e ro n a ,  ve
cino de V a lte l to rm o .

Jo a q u ín  Pérez S a la s ,  vecinoi de 
ídem,

J e n a ro 'F u s t -e r  G in e r ,  vecino  
ídem ,

T o m á s  B o j  Serret ,  vecino de. 
ídem.

Blas Boj Balsa, vecino ck ídm ,

Francisco A b as  Aguilar,  vec ino  
de Calaceite .

Bautis ta  Roig Vidal, vecino de 
ídem.

Ju l ián  Barceló Arbiol, vecino de 
ídem.

J ú a n B au t is ta  Super A guas , ve
cino de íd em .

F ranc isco  Baldell  Bielsa, vecino 
de ídem.

Jo sé  V iver  San  Martín, vecifco 
de ídem.

C a r lo s  H o s ta lo t  Papacit, vecino 
de ídem.»

Bau t is ta  C a s é  Pérez, vecino de 
ídem.

C á n d id o  C asé  Pérez, vecino de 
ídem.

M igu e l  Ju a n  Serrano Súñer, ve
cino de ídem.

M an u e l  B allovar  Meseguer, ve
cino de ídem.

A n ton io  R o ig  Piquer, vecino de 
íd e m .

M igu e l  H u g u e t  J a sa ,  vecino d< 
ídem.

R a im u n d o  C a s é  Pérez, vecino 
de ídem.

Jo sé  A sen s io  Calvo , vecino de 
Vinaceite .

Pedro  M oliner  Ezquerra, vecino 
de ídem.

P ascu al  E zq u erra  Ezquerra, ve- 
ciño de ídem.

J u a n  Sa lv a d o r  Artel, vecino de 
P u eb la  de H l ja r .

M a n u e l  A m ig o  Estrada, vecino 
de ídem . *

N ic a n o r  G a rc ía  Solanar, vecino 
de M o n te  agu do .

S ilvestra  M o n ta lá  Colón, viuda, 
vecina de V a ld ea lgo rfa .

Ju l ián  C ue lla  Sancho, labrador, 
so ltero, vecino de ídem,

Franc isco  S a n g ü e sa  Sancho, jor
nalero, casado ,  vecino de ídem.

V icente  A n d ré u  Albagez, labra
do r ,  ca sad o ,  vecino de ídem.

Brau l io  R ins Antolín , labrador-, 
ca sad o ,  vecino de ídem.

M a n u e l  F u s te r  Burgués , labra
dor, c a sad o ,  vecino de ídem.

V a le ro  M a rzo  M arzo ,  labrador, 
casado.,  vecino de Vivel del Rio.


